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PRESENTACIÓN. 
 
 La bioseguridad se ha constituido en un área del conocimiento con el 

carácter de una norma de conducta profesional, que debe ser practicada con 

todos los pacientes para lograr su propósito preventivo.  Constituye una 

obligación ética y jurídica muy importante cuida a aquellos pacientes que 

acuden a la Facultad de Odontología de la Universidad de Los Andes (FOULA) 

buscando respuesta a sus necesidades de salud bucodental, considerando la 

relación que éstas puedan tener con su salud general y con su realidad social. 

 

 Debemos atender cuidadosamente a todos nuestros pacientes, en 

especial a los que padecen enfermedades generales que pueden complicar 

actos odontológicos, operatorios y quirúrgicos, presentando alteraciones 

orgánicas consecutivas a los mismos o en ocasiones comprometiendo la 

conservación de su vida. 

 

 El objetivo de este material es el de contribuir a la formación de una 

conciencia y una cultura de la bioseguridad en la práctica odontológica; es 

también un objetivo fundamental generar en nuestra institución, como un todo, 

una conducta favorable, preactiva, en términos de conocer, identificar y evitar 

los riesgos que son consustánciales a la práctica de la odontología.  Para ello 

es importante que todas las cátedras, departamentos y demás dependencias 

de nuestra facultad, a través de profesores, estudiantes, empleados y obreros, 

se integren en una labor mancomunada y solidaria en cuanto a bioseguridad se 

refiere. 
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